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Calarcá, Quindío, octubre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rad: 631304003001-2018-00015-00 
Sustanciación nro.02.10.20.115.270.30.0896 
 
 
Vista la solicitud y el acta de entrega aportada por el señor Jairo de Jesús Melchor 
Guevara (nro. 87 exp.), se tiene que NO SE ACCEDE A LO SOLICITADO, en el 
entendido que el núm. 5 art. 37 del Acuerdo 1518 de 2002, por cuanto la norma 
determina:  
 
 “(…) Cumplido el encargo, aprobada y fenecida la cuenta de su administración y 
restituidos los bienes que se le confiaron, el secuestre tendrá derecho a 
remuneración adicional (...)” 
 
Por ello, se INSTA al señor Melchor Guevara a presentar la documentación referida 
en la norma ibídem, y así poder tramitar su solicitud de reconocimiento de 
honorarios.   
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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